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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

Veinticuatro  (24) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Radicado  05001-31-03-012-2008-00380-00 

Demandante OSCAR DANIEL GONZALEZ RAMIREZ 

Demandado SAN ANGEL INVERSIONES 

Decisión  Informa  

Providencia  Auto No. 403V  

 

Obra en el plenario solicitud allegada por la abogada LUZ MARINA DEL 

VALLE, quien manifiesta ser apoderada del señor JORGE CUERVO dentro del 

proceso ejecutivo que se adelantó en el Juzgado Diecisiete Civil Municipal 

bajo el radicado No. 2008-01223 y por medio del cual se había solicitado 

embargo de remanentes en el proceso de la referencia, solicita al Despacho 

se le indique el resultado de dichos remanentes.  

En atención a ello, SE LE INFORMA a la memorialista que, mediante Oficio 

No1058, allegado por el juzgado Diecisiete Civil Municipal, se comunicó a 

este Despacho Judicial  sobre la cancelación de dicha medida de embargo 

de remanentes, oficio que se tuvo en cuenta en auto de fecha de 8 de 

Febrero de 2019. Ver folio 785 del cuaderno de medidas.  

Asimismo, se le indica que puede revisar el proceso previa solicitud de cita 

al correo electrónico dispuesto para ello, esto es, 

Jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

AMR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


